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REAL DEORETO 1 5.0 Ordenar los pagos 6 inspteOionar metidos A ee.ta sesión aerAn. resueliol en 
A propuesta del Ministro de lnstruc· los fondos del matepal; '1 h la inmediata, siendo valederos los acns-:-

elón Públlca .. Bellas Arte . 6.o. Presidir, cnando rasf lo estime, la 1 do.s tomados en ella por loa Oonseferoa 
.z s, . Comisión permaneute, las Secciones y las , ae1steotes. · . 

Vengo en dispoJJF,QU~tquP!Je.s.in·eteo· Comisiones espeoia,Jes; .. · ,, AJ,-t. .12-..,A.bierta,.dlacuai6n sobre wi 
to Mi decreto de t6,d~ Agosto. de 1911, ,".Arto .s.o Al PréSidénte del Oonsejo. dlctaq¡.en,"' har4 uso d!' •ll palabra, em· 
por.el que se jubiló al OatedrAti.oo del·. sustituuAn los Pres_i.dente .. s .. ··. de !• Oomi· i pezandopor ~;~lprhnero que Ia.bayapedf· 

· aión permanente :y de láa Seccionea por ~ do en eonfra; ning~n· ConseJero podri 
Instituto general Y técnico de Tarragona, orden de antigüedad eomo Consejero&. t hablar, ni en pro m en contra, mAl de 
D. Alejandro Marin6 y Oliv6, quien seri . . ... ~ una· ~ez acerca de un mismo asunto, 
reintegrado en su Oltedra de Lengua . OAPfTULO II ~ como no'sea ·para rectificar conceptos 6 
franca~ . clel expresad,o Oeq,~ docente . . , .{)e io, P.-.s1denla de Secci4tt • . . . . J para contestar las alusiones perso~ales. 
en la sl._tutc. ión,. ¡d. e ~ .. j)Ü .... ldo,óOII··.•.:.•usti. fs;j.r ... :~~ ._o Los I;'r.· .. •cle.u~s de Seoc.i6n ~. ust1;, ~!·P~.:b.~n::~ :i:SO. w.~og~.s~.:~~o.~.·~ 
psrson~l que ~frutabJ 00~ an.,rioridad ae~,elE!gidos P,Pt 6s~u ~ sustitufdoa por 1 en pro '1 tres en contra, y ~ .oo:nclq1r el 
á la facha tel Oitaclo.RAI ~-. to. . . e). ·~. ons .. eJero mi\U.pt~uo,lgual prooedi,· í dlt.bno ae.c!Jra~l; et Pree~d.ente terliün•~ 

Dado en S iii-b~~· " d .. , . .d A'· , . . . miéntl;) se seguui en las ()Omisiones es- 11 dll.la disousl6n )' lomet,:lri el asunto 4 an- ... u,_ •. ooe e '¡Oitb pediatea. · · · · ~ :votao16n. · · · · 
de mn novecientos doce, l ' , B . El Consejo, SÚl embargo, podr4 ácor· 

lill Ministro de Instruoet6n PObll~"roNIG. . .. . D~j Cf;l~!: !;;~t . ! ~~: ?:~~ ~e~\:fl: =¡~~ 
,. Bella• Atte1; · ~.. }\'it',;~o .. '& ~~rio · ·· ~oó'ñl 0 \o ·: re dado el ~lctamen c¡ue se discute,·~:' 

u.1t1•11l0·· ·,1t3··• · sér4 • ashiitsmo d. e .l•. Oo~6n ~rl!lá· ~ drá, sin consumir turno, hacer uso de la 
oo ~ a Q nente. . · ·. . · ·. ~ palabra cuantas veces lo creyere con ve• 

Art. 6,C! · Oorresponden al mflmo: , 1 niente. · 

REALES l>BOBETOS 
OoJiformtlldomé·eoíllo prot)uesto por 

el Ministro dé I~true~~ll~ti~óa 1 _Be· 
llas Attét, d~sp~4a dll'oftto ei COílstJo de 
lns._.u .. ""t'."n' 'Ti"'b'1lc·a) ·,· .. · · • .~- "'"' o ru -~ -.;.,7,·.\:i:.l ,-

Vengo ~n apro~a~ .el ~dJ;ull,IQ, R~'~i· 
men~o par~. :e) r6~lmen lb.te:rlor del ~· 
pr(tlal1o·CQuaeio. ·· , ., , . . . . ,. . .. 

Dado en. San. Sebutii'lll ·ifó1le de Alot· 
to de mfl nov6Clentól adeé, 

.~Nso~ 
El Ministro de Instrucci6D Pdbll~ 

y Bellas Artes, · 
Saíitilgo·· tltiL 

• 

,1:. Pl'ei&JJtar al despacho del :Preai- Art. u.. Ouan® algún Consejero de· 
deJlte hls asumoa que se. l'emitau, i\ eo.o.· see estudiar un di~amen puesto A disoli· 

Bl!~f(ar Jl~QN 0om.f~~~-'6lí ~~sÍci6Jl, · =~~~t~a:~~:=e s\~~:l: ~::~=\~ 
~~táCI61'1 JP:Ul: oo%:fnl~~tt~ su tra- ~ haya quedado pendiente por tgu9:1raz6 ... 

2.o ·Pon~ i df8~ioi6n 'de los Présl· ~ A J$tiot6n' de otroS ~enorei ConseJeros •.. 
den~ d(\ ~J OorqJsi~p .PerQJ.an~t& y de ~· Ea el oaso ded,clararse urgente.P~ él 
las g8coióiies los expedientes que ~ ~llos qonsefo un asunto, ~Atbtt1&1'4 su lii~l:J· 
corresponden, una vez acordado por el . s16n hasta el aduerdo de!lnitivo, pudlen· 
P-dentA . ,,. . . . J ®,.e~ ~te paso .• .-bl~~~,e ~,v9tar .el, 

3.~, .AsfsiirUassealones, tanto del Pie- ~ Q~~.efef1Ml~4e, ~ub1ére maQtféstaito.tle· 
DO COtnO .Qe la Comisión permanente {\ seos de estit ."f~~., '· . ,. · ·:- ., · ~ , 
para dar cu,¡mtafilosasuntosquehaym ~~ Art. 15. os asu~toa.sometiaos l ~~ 
de tramftarse·y redactar las actas que eeliberaoi6n del QObsefp, 001nist6n :per• . , 
despu6s de aprobadas y firmadas por 61; manente 6 Secciones, se reaolvertií por · ,,, 
cuida~:A queden debidamente autorizadas · m~yorfa absoluta de lfoWB de los ~ , 
por el Presidente, ~Blstan, serA obUg~torfo. par~ los Oonse· . 

4." Viprar el orden de la Beoretarla '1 Jt!ros el votar en todoS' los aauntos CUJI ·· 
e~ownpliildento de.·· ouantaa.. diapoaicio· d1.sc· .. us· 16.~. ~~•.en .. · qi~,··.•• ... lvo ..... lo prea~.:'r 
nes sean.adOmadas por. la ~ióridad. . to en, eta fdtllo 14.. .· .. . . . . . ~ 

,f)4°. ~Ll.e'i'ar unlibr. oreg. fstro. en.que.ae cí~~·· !~et~,;fpt,~~~. le=·l,!liP~.~!J 
h&«t.lClQDitar.la fee4& de enkeda, salida . . . !!.L"""'"' . mó~.n ~~-rl. l1111dol "'· '~ ';J.ü'b 
1 trámit~ de loa, asuntos recibidos á con- :~~~~~~ru~~~\~~~~~~nt~, J. ,. 
IUJ~: dt\~:':!~bi~n. por orde'n de má- tiói6il de trel! Y~c~lj'8; en a!J\~a«lilaoilta ¡ 
terias, un J!elf.Uo deloa acuerdos de la hart constar en et acta el nllmero de ~O:· ;, 
Com\1Jió.n ptrman~te,,y ~:n. e&~!!W 4e . toa ea pro 6,en contra. . ... , . , ... 0:1 
.aquellos qjle'COnetituyan unalli:riováé16h . Art.l:t. Cuando. resujjare empale~ , ~e 
en la manera dé resolver los 'aauntot.. las ¡votao!one1 se suspenderi .la . reaolu• ·~. 
· m 1.o · AIBeOrétB.rio geiíerahbs'tittll· ción ·del asunto hasta la aesi6n inmed4• :::í 
ft'Wlftdl' ~so el Oficial qae designe .. él· t~t-«!nla que 11e ~meterá 4 votaoi6~~; no~ .. :.'~ 

~l'eíldeate. * •lllvo disposiof¡n en oo!ltra· .. mt,n.ra:a··· .t, .aco. JlltJa ... il.a~d. º .. ' al ..... (l.·l·ava .... · r·lo. · •. ~ .... i.· . ~.:· · ·.·.· .. ·.· rio dél Mhilsiro · Pefi41ridafl, pota ~:s:pt'ellva 4et~dD;L~~· . 2' 
' · voto.sf u,qiril}J;e d!' 191 y.otantes; ca . ._;! 

;(l·APlT-lrLO 'IV. locreyeridlOlJOrto~o;.···;poddJíex. pllbii:i:'' · .. · .. ·~ 
.. :,j¡ .·, . ,,, ., ., ;•'> ,.iJ< VOtO 8D e} acta OOr~pbJidfenté: < H~. · • ·~.i, 

'''·' ·: , .. ,ua,la~.o~•"· ... . .Al't.IS.,.Las"Pmie~Niu~ a«UeioD.et.11 .• ¡ 
A!t. ~.0 El Oflo,Jal de mAs oateg'Orla 4e to. do1. diot.ame:q, .talvo acuer4o dt .. l OMII". . . ·.·· .• ~.-: .. 

cada Sección eje~ri las flínc'ióhes de iQ, llQ ,podrú.~PDBW.a &mP .p,~ ~· ·· .· <~ 
.. a.!lOl'•tWo~~JaAtema,.quewin anAlo· ~dl•0!!~!tn_d,~.I .. ,v~~~~.P9r a ... · .. ·.-:.~ 

gia A Iail del SeoretarfQ general aen ui'Prl!léU¡at'!l~ll •u- utu C1'fCfii ·: l!~;, I!L .. ~Q .•. ~ •. X.l~:V'BJ:J~s!mismo un librp de Art.19. Los Consejeros que aaistan 4 ::' 
re . . · 1) .. ttit·.1&. SeOCiun correspondiente, · la seel6n en que se tome un acuerdq, pq• J>:(.. 
ou dando de archiur,.OOil el de))tdo or· ddn presentar voto particular sobre il ,¡~~ 
den, las actas y diotimenea originales. asunto di~lltido. · .· ·¡,, •. 
con el Visto Bueno del Presidente. Art. ·20. Todo voto particular debed :\t 

anunciarse por su autor 6 autores en la' · •' 
misma sesi6:U en que se tomare el acuer.· · · 
do.quJlp.~ve, 'f serA· pteae~tado eJI. ··•·, 

CA~I'rUL9 ·V 
.,,, ¡;IJI.,.4~il(J,.(J(Iestfoó.. . lasesl6n'lntnédiati~ . ' ... ·; ..... z· 

, .A.rt.to. EL"o~io -plpp .. se .-euni• Art.IU. En los asuntos sometidoa 1 '":e 
o~4 . aid~.e. D'eceeario, l. juicio con. fíU .. Ita .... d. e .. l.P_leno. ___ q".· e te.l.l_áoan vot~¡ ..... ·· ... ·. J: 
del'fr t .o M or4en del MlJllltr~· ticular, ~ete se afacU:Üri YD votarA M• ,::: 
ta·()óbii /ernurilente1Jtia Yez por lo qae el dictamen.~ Seoci6n 6 Oo~······, 
menoa Ua «emtma, y lis Seoolonés·euan• que hubiese dado el dictamen. ~· · .. . t· 
~(}.,tpvi•eDias\llltOS. de •. que.tratar,,"' .... ·.. , n·.·. ad.a ~r el vo. t. o pa.rtlcul• .. r. ·.•. si.··.We······.· ·· 
. At3..~ .~i .~ 99usejq _:PI;ell¡O•.JJ! 1J. Qq·, aprobado, podr4 pJ,"e•en~, ~J;l ,el,. · · .·. 
mfilon.P~rmane~te;ni lü Secciones, no- ho de ocho dfas, en la.Seorétarfa · ·· · . 
ddill~'a'Cdeid()i en primérií Ciftaof6n rál;DI rertitáei6D al mismo, \leti . ~· 
ala ·Ja pno:Jaa asistenciá de las .dos teróa· . en. QAI4n.~ liictamen y voto. par~. ' 
---.pq.,:~ ~ lWI fV9Mles.,at nq. 9QafW.•. ~Ministerio. . .. . .. ·., ··uJ! 
f'trr~ ·~~';l>,~'-."l'J~ 1" *S\l~~-~, ,, ~~ 211, lt.o• vo&o1 ~~culll'JIP,,,1tf 



1 

-~~•~'-.*tfu 899 
' .,.- .... ., .... ' 





aju&tarl • .deade el'dfa 1.0 de .Septiembre Servicio Oentral HidrtJuZieo. 
·. p.r6xill'.o, Uas plantillas que se insertan Un Ingeniero,. primer Jefe. 
i CO!Jtinuaci6n. Un fdem, segando fdem. 

Art. 2.0 Loa funcionarios facultativos Tres fdem subalternos. 
'-ae Obras Ptiblicas, cualquiera que sea su Tres Ayudantes. 
, olaae y categoría,· no podrjn ser d"stina· Dos Sobrestantes. " Un D~lineante. 
,, dos en oomisi6Q ni oon otl'c) olli'AIHN' tem· 
. PGraJ, i servicio distinto de aqúelen cruya .. lllet~ela de A11udatttf8 'de Obrcu.,.Ptibl;CG8. 
plantilla figuren, como 1aínpólio PodrAn Tres Ayudantes, 
aer destinados A las 'dependenolas que · C!JtaGI de ()(Jstill'a 11 sus .P~ma~oi . 

.: tengan na Jefaturas en esta Corte, salvo "CGtlt11itacidn del ManlianarH (·M4tfnd), 
el caso de que la residencia. oficial de los Un Ingeniero Jefe. · 
expresados foncionarios · radique fuera Tres ldem subalternos. 
de ell~, mientras no b~yan cumplido Trea Ayudantes. 
cuatro ailoi. dé servléfo'•a'otivo en otra· Tres. Sobrestantes. 
Pl'Ov!.'llola que no sea la de Madtld, . Dos Delineante•, . ' ' 

Art 8.0 Por la Direeoi6n General de Divisidn Hidrdtdioa atl· PiritJtJO Orietttal. 
, . . Obras Ptiblicas se dictarAn las disposi•. Un Ingeniero Jefe. 

clones previas neeé~~arias para el Cáinpli· Dos Ing~nierosaubaltertJos. 
'Tres Ayudantes. 

miento de este Decreto, quedand& desde Dos Sobrestantes. 
luego derogadas todas las que se opon· Un Delineante. 
PD A sus preceptos. , DiviÍtdn HidrduUca del Ebro. 

· ·· Dado en San 8ebasti4n A doce dt Agos· ' Un Ingeniero Jefe. , · 
·io de mU novecientos doce. · . · Cuatro fdem subalternos. 
, rA.LFONSO, Beis Ayudantes. 

0JlJ Ministro ele Fomento, Siete Sobrestantes. 
l . 1 y· Dos delinean.tes. . ;.'.· rgae · ilf&DIIeY& y ~ÓHi . 

Div18t6n hidrdtdi03 del Jticar. 
l!'LAJITILI.AS Un Ingeniero Jefe. 

~~ los tle:rvioios de Obra• Públio~t. Tres ldem subalternos. 
Cuatro Ayudantes. 

Consejo de Obras PúbliCfJI, Cinco Sobrestantes. 
, .. Un Presidente, Inspeolor general, Dos Delineantes. • · · 

Tres ídem de sección, Idem id; · · . Divilidta hldrdulioa del s. e•ura. 
Quince Consejeros· Vocales, Inapecto· JI 

res qenerales. · Un Ingeniero Jefe. 
Un Secretario general, Ingeniero Jefe Tres fdem subalternos.· 

del Ouerpo. · ' Cuatro Ayudantes. 
Tres ídem de secci6n, ídem íd. Cuatro Sobrestantes, 
Tres Oftciales, Ingenieros del Cuerpo. Dos Delineantes. · 
Cuatro Ayudantes :de Obras públicas. DivisiÓn hidrduUca del Sur t,Je España. 

. Un Delineante. un Ingeniero J.ef8. 
' 1, ' 8u&diretci6n de 'o&ras Pública,, . Dos fdem subalternos. 

tTn Subdirector. , " Cuatro Ayudantes. 
· Tres SI) breatantes. 

.. . E1cuela de Ingenitr.os de Camitlos. · Un Delineante. 
,,Un Director, InapectoJ: general. 

·· \Teintidn Profesores, Ingenier()s del .Ditñsión hidr1:fuflea dilf· Guadalquivir. 
tll'etpo . · . . Un Ingeniero Jefe. . ' ·.· 
:·dJn Ayudan~& · Cuatro ídem subalternos. 

. .!li U~ Sobr8$tante. . Beis Ayudantes. 
.. r. ~Un 'Delineante. Cinco Sobrestantes. 

Laboratorio. Dos Delineantes •. 
· .. : D91 Ingenieros de QamiPQS. D'visilm hiclrtJulica· dtJJ Guádiana. 

.- ¡;¡ 1~PIJ Sobrestan~~ . .._ Un Ingeniero Jefe.··· 
. >\ •.. ,. Net~ociados de lq Direcc4dn. Tres ídem subalternos;' 

· e.,:Oaho Ingenieros Jefes. ~f!!0s!L~:s~:!~:.. 
. ,,C.toroe ídem Auxiliares. Dos Delineantes. 
·t>t~inueve Ayudantes. 
Cuatro Sobrestantes, Diutlión hidrduliea del !P(Jjo. 

·l"Uii· Delineante. Un Ingeniero Jefe. · · ... 
1.~Do& Interventores de. Ferrocarriles Caatro·fdem subalternos. 

· -~•.el ~egooiado del Tráfico. _ Qinco Ayudantes.- .. 
. &.~ .. CetdraJ dfBMtJieut~QráUmfll. Bie~.e Sobre11~tes. . 
_.Un Ingenl.,o Jefe. . . , . . Doé; Delineante,•·. . .. ·• 
Trellngenieros subálternos. ·. .. mvÍIÍÓ1J hi4rduJ~,deJ.Dpo~ 
Un Ayuilante; . J]n Ing~ero ,J.ete. . > . . .. 
'Uií S&brestante. · · · Cuatro Idein subalternos •. 
U¡ ~linean te." . .. , Seis Ayudantes. 
T.tes Torreros de Faros. Sei1 &brestantes. 

hüldn de lOs Fwracai-rlii. transpire· Dos Delineantes •. ' .. 
tadicOs. Ditñlidn hidrdtdica del· Jfiifo.t'· 

. Un InReniero Jefe. , Un Ingeniero Jefe. 

.

. '&JjJdemsubalte. rnos. Dos idem .subalternos. 
. .. . .. · .t\ludantes, Tres Ayudantes •. 

. . )brestantes. Dos Sobre11tililt~&~ 
~ouuro Delineantes. - ·Un Deliaéante. 

401 

Canal de Ard(¡6,; J, Cataluña. 
ún Ingeniero JetO: 
D(ls fdem subalternos. 
Seis Ayudantes; 
Beis Sobrestantes. · 
Un l)elineante. 

·• Slndkato de Bli(¡ol de Lorca, 
Un Ingeniero/ 
Un Ayudante. 
Jefatura ae ltJB Ot.arrem•as plretialcale 
Un Ingeniero Jefe. · 
Dos fdem subalternos. 
Cinco Ayuda.ntes. 
Seis Sobrestantes. · 
Dos Delineantes. 

ServiciOI provinciales.- Jefaturas 
, de O~as .Ptiblica1. 

_ ÁLAVA Y V:U!OAY& 

Un Ingeniero Jefe~' · 
.Tres fdem subalternos; 
Urt Ayud•nte .. 
Un DeilJJ.eante. , 

,Al.BAOBTii 

Un Ingeniero 'Jefe. ~ ' 
Tres fdem sub!llt&rnos. 
Cinco Avudantef, 
Diez Sobrestantes. 
Dos Delineantes • 

. ALIOANT:K 
Un Ingeniero Jefe~ 
Cuatro ídem sub'áltémos. 
Onho Ayuliantes. 
Diez SobreiJtJntes. · 
Dos Delineantes. 

ALMBBfA 

. Un Ingeniero Jefe. 
T.res ldem subalternos. 
Oinoo Ayudantes. 
Ocho Sobrestantes. 
Un Delineante. 

A 'fiLA 
Un Ingeniero Jefe. · 
Dos fdem subaltémos. · 
Cinco Ayudantes. 
Cinco Sobrestantes.· 
Un J?eUn.eante. 

BADAJOZ 

Un Ingeniero' Jefe. . 
Tres ldem subalternos. 
Cinco Aru!'fantes. · · 

· Once Bobree~ntéaii' · · 
Dos Delineantes. 

;.NL:U:Ait~ 

uñ I .. ~gtmiero Jete. · 
· Cuako ídem sub.~wmoe. 
·cuatro Ayu<taQtes. 
Orice Bobrestiirite~ 

'Dos· Delineantei!l; 
BÁMELO.NA 

Un Ingeniero Jefe. 
Onatrct ft\em s11balternos. 
Bilis Ayud~mtes. • 
Doce Sobr~tan~ • 

· l)os De!~~~s •. 
, , , .. BURG.QJ 
Un tnaenlero J~fe.·: 

''1're$td:em subalternói. 
· OincOfl\yudalites. · · 
Once-SobresttD.teg,, 
Dos Delinean tes. 

OÁOBRBS.' . .\ 

Un Ingeniero Jefe; · ·· 
Tres fdem: subalternoa;J · · -: 
,Cuatro Aru!lanw.r.: '·", : •. , 
. OnQe ~obres..,~ e " 
Dós Delineaótes; ·. ··· · 

• 



,~< ••. .-.-.;."•·+--,•-·· 
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Un Iugeniero Jefé. · 
Tres fdem subalternos. 
Seis Ayudantes.' 
Siete Sobrestantes. 
Dos Delineantes. 

. QANAJJIA!J 
· Un Thgeniero Jefe. •· ':. 
Oinco ldem subalternos, , 
Diez Ayudantes. 

DoPo~ So\)J.:~*~--,í belineantes. 
CASTJILL6N 

Un Ingeniero Jefe. · 
Tres fdem subalternoe; 
Beis Ayudantes, 
Seis Sobrestantes. 
Dos l>ellñ~nte~ 

A,;:)··''·..(!\: 

OIUDAD REAL 
Un Ingeniero .Jete. · ' 

. Tres fdem subalternos. 
Oinoo Ayudantes. · · 
Ocho Sobrestantes. 
Un Delineante. 

QÓBPOBA 
Un Inaeniero Jefe. 
Ouatro fdem subalternos. 
Ocho Ayudantes. ·· 
Ouoe Sobrestantes, 
Dos Delineantes. 

c:l'?B~A 
Un Iogeniero Jefe.· 
Oinco ídem Jnbalternos. 
l:;lete Ayudantes. · · 
Doce Sobrestantes; 
Tres Delineantes. 

CUDC.l 
Un Ingeniero Jefe. 
Dos fdem subalternos. 
OuatN Ayudantes~ 
Ocho Sobrestantes. 
Un Deliileal1te. 

. . GJ{ROlfA 
Uh Ingeniero Jefe. 
Tres ídem nbalternos. 
Oinoo Ayudantes. -
Ocho Sobrestantes. 
Dos Delineantes. 

GBAKADA 
Un Ingeniero Jefe. 
•rres fdem subalternos. 
Seis A)'udantes. · 
Nueve Sobrestantes. 
Dos Delineantes. 

GUADA:U.JAIU. 
Un Ingeniero Jefe. · 

,T.refl fdem subalternos. · 
Seis Arudantet~. 
Dooe Sobrestantee. 
X1oa Delineantes. 

. '• 

GtJI!'0ZOOA Y RA.YABIU. 
Un Ingeniero Jefe.· · : · · · 
Dos fdem: subllt*llOI· · 
Un Ayudante, 

1 

Un Deliileante. . . · , ., . , 

. B:mu.vi 
Un Ingeniero Je~ j ... 

nos fdem iJublllternos. 
Ouatro Ayudaaté& · 
Oinoo Sobreatantes• 
Doa Delineantes. 

. iluESOA 
·Un Ingeniero t~ré;' ·· · ~ 
Tres fdem subalteatos. 
Oinoo Ayadantes. _· 

- Once. Sobrestante~. -
- Do• Delineantes, 

¡ABK 
Un Ingeniero Jete;··.· 
Tres fdem ánbal~rnos. 
Oinoó Ayudaates. · 
Diez Sobrestantes. · · 
Dos Delineantes • 

LBé51!1'-
Un In~niero Jefe. · 
<Jttatro fdémsubalterno&. 
Coho Ayudantes. 
Nueve Sobrestantes. 
Tréé' Delineantes, • · 

.. ~·· .•. ~ • •p"• ...-.~s'iiRIDA. 

Un Ingeniero Jefe.; 1 

Dos fdem subaltetnol. 1 ·• 

Seis Ayudantes. 
~ueve Sobrestantes •. 
Dos Delineantes. 

LOGROS O 
.un Ingeniero Jefe • 
Tres fdem subalWilos. 
Ouatro Ayudan~es. ' 
Ocho Sobrestantes. 
Dos Delineantes. 

LUG9 
Un Iogeniero Jefe. 
Tres fdem sq.balternos. . 
Ouatro Ayudantes. · 
Ooho Sobrestantes. 
Un Delineante. 

• HA:OlUD. 
Un Ingeniero Jefe .. 
Ouatro ldem subalternos. 
Ocho Ayudantes •. 
Diez Sobrestante•. 
Ouatro Delineantes. 

MÁLAGA! 
Un Ingeniero Jefe. 
Tres fdem subalternos. 
Ocho Ayudantes. 
Ocho S'Obrestantes. 
Dos Delbleantei. 

.tJBOIA 
Un Ingeniero Jefe. 
Tres fdem subalternoa. · 
Seis Ayudantes. 
Nueve Sobrestantes. 
Dos Delineantes. 

O,!lE:W~ 
Un Ingeniero Jete .. · 
Dos ldem aubalternGt. 
Cuatro Ayudantes. -
Nueve Bobrestanttps. 
Un Delineante. 

. 0~9 
Un-Ingeniero Jefe •. 
Oinco fdem subaltetnoa. · 
Beis AJudantes. ·' · · 
Quince Sobrestantes. 
Tres Delinean tel. · · · 

I'At:jmCIA 
Un Ingeniero Jéfe. '· · 
Tres fdem subalternos. 
Oinco AJUdantes. ·· . 
Dit~Z' Sobrestantes. 
Doa Delineantes. 

PONT8~B4 
Un Ingenléro J-efe. · · 
Tres fd~m subalternos. 
Seis Ayudantes.··· 
Diez Sobrestantes. 
Dos Deiineantes. 

SALAMANCA . 
Un Ingeniero Jefé. · 
Tres ídem subalternos. 
Oinco Ayudantes. 
Beis Sobrestantes. 

· Dós Delineantea._ 

..... ·; 

SAlfT~~· 
Un Ingeniero Jefe. 
Tl'61 ldem aubalt.emos. 
Cinco Ayudantes. 
Diez Sobrestantes. 
Dos J)el~eaqtes.. 

SBGOVIA 

Un Ingeniero Jete. . 
Dos ldem subaltern98· 
Ouatro AjU:dahtes. · · · 
Olnoo Sobrestantés. 
Dos. Del4iean•· · 

BBVILLA 

Un Ingeniero Jefe. 
Oúatro fdem sabalternos• · 
Seis Ayudantes. · · 
Diez Sobrestantes. 
Dos Deliileptes. . :-:. ·.: .. ~ ' 

SORU 
Un Ingeniero Jefe. . 
l)os fdem subaltel-'DG~l!r. 
Ouatro Ayudantes. · 
Seis Sobrestantes; 
li.n Deline~te. 

TABBAGOJIA 
Un Ingeniero Jefe. ' ' 
Tres ldem subaltemos. 
Seis Ayudante&. 
Nueve Sobl'estantea. 
Dos Delineantes. 1'. · 

TBB'DL 
Un Ingeuicn"o ,Je~;· ·· 
Tres ídem subalternos. 
Oineo Ayudant~s: ... " 
Diez Sobrestantes. · 
Dos Delineantes. 

. 'l'OLJIDO 

lJn Iogenlero Jefe;· 
Trea fdem subalternos. 
Bel!!A:Y:nikntet; ·· 
Doce Sobres~n •• 
Dos Deline~te,. · 

VALID10U· 
Ua Iogeniero Jefe. ·' 
Onatro J4et:n sabaltem~ 
Oinao A)'lldantes. 
Nueve Sobrestantes. 
Dos DeliDearltéB. · • 

. V ~LLADOLV) 
· Un Ingeniero Je(é~ ·• · ., 
Tres ldem subalternOll. 
Ouatro Ayudantes. 
Nueve Sobrestan&es, 
Doa Oelinean~s. 

ZAM;OBA 

Un Inseniero Jeté..'' .. 
Tres fdem aubalternoa. 
Ouatro AyudiilteS. "· · 
Dis Sobrestantes. · 
Dos .J>elineantes. 

. -. . ~W®Z4 

un Ingeniero Jcfté"!):·'·· 
Oua&ro ~m s:abaJ&ernos. 
Befé!' AJ''Ilda:n,tel. - ·. ' - . 
Treoe Sobrelt!l~~._ . 
Tres DéllnelD*·· 

' . 

.:~ . 

'.,' 

.:r .\· 

'-"~'5 

. . ~ . f 

:. !:'· 

. . . ' ,; ·'~ 

. DMSI~XISDr:=roi~~-=~~~6! 
. PritnmJ Diw.ri6ta (litartk4). · .; ;;~?1 

vi~!. Ingeniero Jefe,_p~ Jefe de.~ · 
. Un fdeDJ. Id., aegundo Id~~ ~e ~~· · • l'!- · 
. Siete ldeuuubilteDaos~ ··· , ··· ·- •·· " 
Ocho fde~ MecAíilco!L • · · · ~: ·}if 
Treoe Ayudantes. ·· ·· · ,. ·' " 

r~d~~tf~.Y tres Bobres~nte,., .~ ,~,~~ · . l 
Doa Dellneante111. , · · •· :---e~. '~;' 



Náeve Int'A!lnéD:tOi'es de liD.ei. 
-Ouarénta y omoo Interventores de Seó· 

olón. .. 
Clhtoo Vlsltadotea d6 vii del 'Pú.eí"to ae 

PaJares. ·. · , · ~ 

&,tcntJG Divi.i6n (B~l~)~, _ 
.. ,:Un Ingeniero Jefe, primer Jefe de ser· 
vieJo,,~-· . · , . _ 

Un.tdeadd., segunc!o:fdetri «e fd• 
~inoo :IJlgenl~ros subalternos. · 
Siete ldem Mecánicos. · · • ·· · .. 
Siew AJ'udan.tea •. >- •. , : · . . , . 
,.Yointlcuatro Sobrestálltés 6 Celadores 

ley{Jl •.. ·. . -... _ 
, ·D4l8 Delineantes. . , . . ·, .. .. 

Seis Interventores de JIDea. . . , · 
.1,',re1nta y cuatro Intérventores de. seo· 

cl6n. . .... ,__ . _ . . - • -.. 
.2'ercet'tl Diviridtt•(Jfcldrid). ' ·. ' . 

·Un mgeírlero Jefe,l\riírier Jefe de ser• 
vicio •. __ _ . _ . 

Uh lcte.U ta.~ · séS!lndo _ldem fd~ 
Sfete ldem snbatteríioS. . . . . 
Ocho {dem ttlecinidOs. · · . noce Ayudantes._ · ._ · , . _ · . 
TreiDta 1 seis Sobrestantél !S' Celadores 

deyfá. · _ _ _ · , · 
J)Oá D.eUueautea. . . ._ . 

· Diezrn~vtn).Jpru_(le linea.''~ 
Cüirenta 'l•eiá d:;'seóhl6 • '.-· ...... - -· - . - ·.: ,_. _Jt •.... 

. .. . CuMIG DtviairJn (KdltiQG-)• 
·Un Ingeniero Jefe, primer Jét&de'aer· 

neto. .. . · --
un ldem Id., aegundo,fdem d_eid. ' 
OiDoo 14em autialtémo·s. 
~atro ldem rla()lnicoa: · · 
Cinco Ayudantes. _- ·_ _ _ . 
Diecisiete Sobreátantes 6 Oeladorea. 

.. Un Délb1eali.te. · · 
Cinco Interientorea.de linea. 
VeintiV's .f~m dueoci6D. . . 

';ltladQ!l, .12 de .A«OJto. d8 19j2.-Api'O
biáa,¡¡por S. M.==lfi¡uel V:lllaDlíeva y 
G6mez. .. .. , . - · 

. . ·itJWJ!:s pOORÉTOS 
,:p~ ~nformid!ld óon el Consejo de Mi· 

nlítros; 4 propuesta del de Fomen~ 
Vengo en déoretar lo il,piente: 

· Articulo 1~0 Se ap)1(9~J · e,l;· ~ioJ:ec~ ' 
d~,loV~e.zos ~·~ .,_,,.,.0 tl,elos canales del 
G~.~~cacfn, asl 00~ el bnporte de BU 
presupuesto de .~tra-., q~e. 'ateJide 4 · 
82U71¡S6 pes_etas, y se conáiderari.oomo 
a,d~~Dal al_ de .las óJ»~a8 del 'an ~]lO del 
mfsmo nombre, debiendo cumpllf'se al 
.tleJnvo de la ejecuei6n de ·las obras laa 

. preiórlpclones sellalidas · · p()r ·¡a Direc· 
or&h Gelénl de oi)Fas P'l)blicas sobre re· . 
~·~qil~~.lósc.lÓulos:de"~ ~--de ci¡, · 
•e.ntad6n de la obra IObt.eel arroyo del.~ 

OOÍ'o~-to, y ~~~-~ · _~9l~:ó~---~ a_l ti. p. o_ de_ re• _; 
v~mlelltoll eÍégtcf'o~ . . , , . . .. , - . 
· · ;~j:~-~~~ . "S_é izltodZJ;.Paia-k ~e0uci6n 
de estas obras. la SUStituot6Ji.déJ.··siilteib.a · 

-~~~-'~s;:;:~r,:.~~«r_:~tt~~-!é:! ::: · 
... i'dl)ltóa~ Pflill'l~()iendo pari éllo de 
lo.a. tr,6~ ~a1Ad9s RO~ fos .,Uculos 
•-~tf67 M,,a vJ3en~lefc!~.~4~ul•tra:· 
.el6n y Oontabilida(l de la iracténda pú· · 
bl&iia~-: '. ,-, ·, ' . '· ' :'. .. --. . . : .- . 

])acto en Ban Bebasti§n· 1 dtX'le 4e·!gós• 
tode mil novealentol dooeo ·. -· 

... u.I'ONIO. 
·-;1. .. ·.7.•-'r'r' _... ' , .. , 

' 111"1Ctiít*tri • l'olllUltt, 
141m fi11nBTa 1 Gblez. ' •... 

,·, . 

10--.mt•. 1 • >" ''• • , > T •. ~ ' 

. i propuesta d~~-~rat~o cie :Fóili~iito: t~ ci~.Aa~itf~ _6ifl~~~~~tiiiti lpt$¡ Cii 
de acuerdo con el Oonlejo _ de Miniitros; que expire el plazo poaesorlo reglama• 
de conformidad con la OoÜlilicSn perma· tario, . 
~nte d,el. Oon,sej~ ~e Jilá~do, y. ooP1o S. M. el REY (q.D.g.) ha téi:rldo l biéíi 
aclarac[6n del Real decrélio lle 18 de No· disponer: . .. __ . 
viembre de 1907, 1 • 1.0 Que los Profesores y Profe&Oraa 

Vengo en d~cretar lo siguiente: . de Escuelas Normales de que •e trata q1ie 
Q'ue las actas de posesi6n·y pago de las _; seab nombrados en tiempo efe V~óacioilel 

-flncaa ex()ropiª~ae en ~os áa.sóil4 que di· eicolires, puedan tomar posesi6n de.sua 
~hQ lteal decreto se reflere, ésto es, en el cargoa en la Escuela Normal que deseen, 
de expropiación forzosa para reforma . 6 debiendo verificarlo dentrÓ del plázo de 
en~ch' de poblaciones,. son é'lóótupen· cuarenta y cinc9 df~.s, ~ oontar· .d,e~de _la 
toslJ!Boribibl~s en el Regutro 4e..S. Pro· :fecha de ~u nQmbra:t~uento,. y deblendq 

.,. ,. .. :· · •• ~ •.•• ''• ·, > ~~·. ,-•,.¡;·~. i .._ ,. ~- ' '. ~ll '* 

piedad, no sólo en. o11an~o á las trasláeio· estar en aquellas. de qne, son titulares 
nes del dominio de los inmueble• apre· cuando Iaa necesidades· del ·servicio ·lo 

. sados, sino tám~i6n. para hacetcónstar la requiera • 
e~tinci6n 6_ caneelaoión dé iós censos, hi· 2.0 Que sie1Ilpre qúe se poaesió'Íien 
pote~as y d.em4a d_erechos reales qne ¡ra· dentro de dicho plazo reglamentario, · 
va:n las mismas, siempre que dichas actu · conservarán, para lo suoesivo, él número 
expresen las ciroú:iuitancias e~gidatpor q\'1& ()bhlvieron e'ii ,'Iall~ de califtuaoio· 
los a~tí~~~o~ 9.0 y 98 d,e la ley Hi~teca· nés ~órm&,dás por ·el C_Iaultt"o, ~e J~' El· 
ria y acrediten qu(los interesados aegtin cuela de Estudior. Superiores del MagiB• 

· el Registro, 6 sus representantes legftl· teri(). 
moa, han concurrido,al.Plli'C)de la indem· 3.0 Que..aquetios _4 cuyo .ü:V~~ ~o il!f 
n~acl6n y ae dan por satlsfeohoa Y. paga· haya ~xpedid~ el . titulo de .Raeetro _6 
dos de la cláiga 6 derecho réal 6 cson• Maestra No..,mal puedan tomar pose8l6D. 
sientan en que Be tengan por caneeladoa de loa cargos de Prófeáores 6 Inspecto• 
ó ~xtinguidos. , . _. _ _ _·. _ · _ . res pira qtté 'httln sido 'nombrados, pre
. Dado en San Se6astfjn l doce de A.goi· ientando eb. el acto eerllftcaót6n de haber 
to de mil1iov~iéntos dbée. _ _ . _ . hecho el pago de los derechos correspon;. 

El, Ministro cill Fomento, 
ligdei Ynfüaeyá.J Oómez. · 

~NSO. dientea t dicho tftttlt1, 4 l'éserva de pre· 
sentar éste cuattdo se les Bita expedl• 
dofi' . __ . . ,' , . 

~etsúlblllto vacante en el Cl'lé~pt». de 
4JndanJes.de Obras Púbiicas una. plaza 
de Ayudante Mayor, con la categorfa de 
Jefe de Administraci6n de cuarta clase, 
por jubilaol6n de D. Carlos Barrera '1 
Llo,e.is; de ~~ormida4 _con lo propuesto 
por el Ministró de,Fomento, 

Vengo en nombrar, en llsoenso de esca• 
la, para ocupar. la U'presada vacante, 1 
D, Enrique Dorda y G~viria. 

Dado en San SebastlinA doce de Asos·
to de mU noveclentoe. docle. · 

Ílll Ministro de FoméntO. 
~NSO. 

liguel VillanueYa y Oómu, 
~...._ __ 

4.0 Que lal di!JQOIIiéiones contenidáii 
elllos plhafos 2.0 y 8,0 de esta Re11l or· 
dén se hagall extensivas· t aquellos que 
éean nombradós para el Cuerpo dé Ins· 
pectoriia de Primera enseñanza~ 

De Re8l orden lo digo 4 V. l. para 
sn &iD.o~imiento · i · demás efectos. Diot 
gU.a~cte A v. I. mu~hos ~n,"*· 14íltid~ s1 
de Julio de 1912. · · · 

~-· 
e&ilor Director teJiera! ·- Prbb. ........ 

iilnzil. . 
-· ... 

AlliiNISTR!CíOM- cnmlL 
~ 

MINIStERIO DE. HACIENDA 

miSTERIO DIINSTROOCIOI tnBtiCA · W•lt~~il c&üerií ie •• -ne••• Y BELLAS !BTES . 
~......;...;.· , 1' C)la•e• Pa•t'f'a .. 

'' " ' ' Venciendo en 1.0 de Octubre d~ pre•, 
Ilmo. Sr,, ~~Lbj·!t,~~viar lOs in· sen te ailo nn trimestre de intereses de la 

Deuda p~p~ua al 4 por lOO interior, 
convenientes que pu$d•n ojloiier•e A la representados por ~1 cupón ntimero 4t, 
pronta l).oseai6n .;il ~1()!1, :clargos ·del_ J»'r()fe· unidos á los títulos de la emisión de so 
aórado de J!llicl.lelas Normales pira· qu_ e· de Diciembre .de 1908, l~s intereses de 

· · · · · · · " inscripciones nominativas de igual re:nta 
son nombrados los alumn~l Y alumna• y el cupón número 13 de los tftulos d&l 4 

. que han terminado ·ste cturso sus eatu- por 100 amortizable, emitidos en virtud 
dios·en la Escuela dé Estudio.-:-sd.perio· de la Ley de26 de Junio de Ut08. . .. 
res del Magil!~io:' • . · t . Esta Dirección General, en virttid de la 

. ·_ Oon. _ s.ider.ando que_n_or ___ 'és_ ta. r .. en ~rfodo autorización que le hír Bid~ ;eoooedida 
. " . "'·"' • por Real orden de 19 de ~'brero dé:l903, 

de vacaciones no es preciaa su .presenc1a y Real decreto de 27 de'Junib-de 190'7, ha 
en las Escuelas Normale!lrespectivas has· dispuesto que d&llde ~ldia 1.0 de. SeptJem• 
ta que 6atas vutllvan A reanudar sus "ta• br~ pró:timo se admítan_po~ ~1 ~egooiado 
reas, y que por apremios de tiempo J del de Re~1bo de sus Oftcina&;.~donos dias 

... . . . . . ,. _, ._ , no fenados, de nueve A dAA9 de la maila· 
~baJo no ~ posible queest~~ ~:1\P~idos . Qa; los oupones de las .referiffiúl Deudas 
'IOi 'clórréspolid{ü.tta 'tl*dlo¡¡. Fófestcma- · del4 por 100 interior t;~-ble~ 6 lo. 

. .. .¡ 

·; 



·/ 

~ditos originales, según cl_!ls~, · 4 fln dQ · se proponen se trata de impedir los de· d) Los postes se colooar4n en las Qa• 
que oportunamente se efectue el pago de sastres que se originan en los cultivos r rreteras del Estado en la arista uterlor 
los lnismos. en la parte blija del monte n11mero 240 del paseo. · , 

La presentaci6n de dichos valores se del catálogo de los de utilidad ptiblioa de Unicamente en la calle de Linll'H Bl· 
hará precisamente en las facturas impre· dicbll provincia; perteneciente A la villa vas hasta donde arranca la carretera del 
&'as que para cada una de ellas se facili· de Canfranc, y asimi"moeldeallzamlento Puel'to, 118 podtln colocar entre las do1 
tarAn gratis en la portería de este Centro de la ladera izq~iérda-deltorrente; r vlas del trallvfa. · i • 

directivo, r en ellas consignarAn los inte· Considerando que .estl justificada la e) Al efectuar el replateo se estudla~A 
resados todos los requisitos que en las necesidad de las obras .. pr.oyectadas, asl la soluci6n mú conveniente para el en• 
mismas se exigen, si:p. que contengan ras· como el gasto que se propone para aten~ · lace de la doble vla de los Cantones y la 
:paduras ni enmiendas, advirtUnt:lose qtce der 4 las mismas, . . vla dnioa de Juana de Vega r la entrada 
Jos cupones del 4 por 100 interior amorU· · S. M. el Rer (q .. D. g.). de conformidad A las cocheras • 
.able 11 las inscripcit>ne8 nominativas de con lo propuesto por eata Direcci6n Ge· f) En el patio r camino de · aooe10 de 
4Qual retJta, 1um de presen~as · cotJ las ner.al, ba'resuelt~ aprobar el -menciona• Ia.estaoi6n,la CoJJ,lpailla de tranYiaa con• 
facturas qtce contjensn impresa . la fecha do P\'&supuesto pór ·~ tc)tal impode de servarA por au cuenta el espacio cDm· . 
del vencimiento 11 n'útn6ro deJ cu,P.ón, .sin 8.200, peset~a, oú)'o gasto se aplicáíi al prendido entre carriles J' una faja de O,GO 
c:uya cirounstanciarw serán admitidas. · ca)Jftulo12, artfcblo 4,0 del presupuesto metros A oada lado. . .. , 

Los títulos amortiZados se presentarán vigente de este ·Ministerio· r concepto 13 ~ wm y otro lado del cruce sa'aOlooá·. 
en t. "losados en la siguiente forma: A la Di· del mismo, .relativo á c8ervicio de rapo· rAn eli lu inmediaciones del tranvla dis· • 
~·oo General de la .Deuda 11 Clases Pa· blacioJlSS hidrol6gico·forestales•; debien· coa enclavados eonlu blrreru, db modb 
siuaiiJara •• reembolso; fecha 11 firma deJ do solicitar el Iogeni~ro Jefe efe la Divi· que 6stai no puedan abrirse sin cerrar· 
1Jf'e8f1illo,d,or, y llevarán unidos los cupo· si6n los libranrlentos d$ fcmdbsy ju.stift· antes aqu6llas. . . . . , 
nes siguientes al del1rimestre en que se car su lnvel'Slótt 611la forma eatab!eoida; Veinte metros antes de llegar al aruoe 
amorticen. . r en la inteligenct¡ de que por la fndole . loa veh1culos ditmlnalrán su velocidad, 

· Las faduras que -cott-tengrm numeración del servicio de ctJle &e trata ha de praótl· reduci6ndol!l A la cw ~JO .de homllre. · 
itaierlin.eada; serán rsc'l&asadas desde. ZtiB- · oarse por Admlnistraoión. A la entrada de' los bllóa conductol'ell 
go 11 tambii!n las en que, por ser insuflcien· De orden del sello~': MinistrO lo· coln.U· de la energía ellictrica en. el patio de la 
u' ef nmnsro de ltnsas 'lleBUnadas d.una liioo 4 V. B. para su conocimiento Y de· Eataci6D, se lnltalarl milnterruptor. 
ssris cualquiera, se 'haya utilisodo Za casi· mAs efectos .. Dios guarde A V. B. muchol La Compaflla del tranvfa deber4 ea., 
lla inmediata para rsl~ los oupotiBB ailos. Madrid, .11 ~e Agosto de ·1912,..;.;.El blecer r con.servar .tocllll .l., hl••laolo-. 
46 dicha·seris,producisndo"ai~ración en la Director general, T. Gallego. · nes en perfecto esta~o, stn,«Jo J'OBPQIIII&• 
tflOlocación de las series sutesivaa; pues en Betlor Ordenador de Paíos de este Minia· ble de oaantos áafl.oa pae1ián ooá~oilane 
.-te caso, deberá e:clgirse á los presentado• tei'lo. · · · · ·' · · al ferro.carrll, 4 eus agentes r al.pl'lbli4'Q 
trBI que 1ltiUcen factur;as separadas para en. general, con ~otiVb, de la'l $adaá 
Jos cupones de. las s~ restantes,smpl~- Dtrecctia Gen. eral de ow.ru ••· Instalaciones 6 de ··1a · C?Xplota:oi6n . del iJo utta f~ctura parfJ los ds mayor ~ti- tranvla. • . . . . · : . , . 
dad 6 número de cupones, sin inclutr en 1tUea•~ · Todili las in•talaotonea en el patio 7 
ellas ittds que ut~a sola ssris. En cada Zmsa FEBBO!ilABmLEs.-coNoEsióN camino,de aooeeo de la Estaoi6n Bé eJ•· 
,.o podl'á'll ser (acttwatlos más que cupo'lles y ooNBTBUOOiól.V · . tarla: bajo la fnspecci6n .del pei'sonál 
(le •mmracidta correlativa. . . · t6cnico de.lá primera Divill6.o. de Ferro· 

Por él importe de los cupones de D~u- Vista la inst~cia promovida por la carrile• ., agentes de la 'Oompailla del 
da perpetua al 4 por 100 interi~ amor· Oompailfa Tranyfas de Ja,Corufia, aolioi• Norte. . · . , 
tiz&ble, 1 d~ l<?S intereses. de. mscrip· tando aut.rizacJ6n para sustituir el mo· g) Los poates serA'D tubulal'81. · 
oione;s nommat1vas; se exped1rAn r~· tor de sangre por el e16ctrico en los tran· h) El repblnteo de ·In obru .ae btrl 
guaroo',S que satisfará el Ban.Q'o de Espa· vías de la Coruila: " por el Iopuiero Jefe de la pro'f'bloia . 
fl.a~ con arreglo A, la-Ley de 27 de ~yo Vl~to ~1 expedie~te r proyeoto_ presen.· 4) El material m6vll oo~atar4 de ;,_11t· 
de t882, T convenio celQbrado .con dlehO tado. · • ve (9) oocbes·antomotorea de seis (8) para 
Estableclmiooto en 22 de Nov1embre si· Vilto el dictamen de la secci6n segun ir remóloadol, 1 de cuatro (4) dlspneskll· 
traiente: los primeros ill portadór y los da del Cons~jo de_ Obras Pdblicas Y de para tracoiOn por oaball&rfas . 
ultimos A los duelio• de las inscripciones acuerdo con el mismO', · Los OóObes,hin pro.S•to~~ de todoa lo& 
6 á sus apóderados reconocidos, como se B, M. el Bey (q.. D. g.) ha teuido A bien frenos indtqados ea el pro;recno. 
ha verificado en trimestres anteriores, aprobar el cambto de ~aooi6n· ~el motor tlevarb una. campana de timbre.,. 
euando esta Direooi6n General b~a re· de sangre por el eJ~ctrico, aolil)tW.do por noro 1 una lua de 60 bulfu, por lo m'" 
conocido 1 cancelado los cupones de in· la menéf.o.nada 99mp11,fl{a, en-~~ 1i¡ulen• nos, con au reflector. . . 
t;areses de Inscripciones, de c~yo resulta· tes líneas~ LlevarAn doe sal"'vidu, ano al frente 
._0 se dará. inmediato aviso a1 Banco de a) Desde la Ptterta Real 4 la Estación de cada;platafo.rma, 7 en el interior t . 

Es :-laila, remitibdole los talones correa· del ferrocarril. · • dQs loa -.Ie.!Qentos el6qtriaoallevarAn ..:; 
o~cL.tentes ' los resguardos, l fin de que b) Deade .la Pl!lza de Mina hasta lu defenn de lilltones de madera. , · : ,. 

taga lo~ llamamientos para su pago. cocheras. 2.• Lit obras. deberlo quedar terml• . 
A los ",. dfas de haberse, pr~entade e) Desde la travesla de la Primavera nadas ea el plaiO de Ul allo OOÍI1ado det' 

las inscripL~Gnes, podrán los interesados a! puen~ de Morulosl oon •lu presorip· de el dfa que oomlaeu . • .t 
acudir 4 reco'!(81'las al Negociado de Be- ClOnes Blguientea: . . . • , 8 • li)l~ IOto!'I:Uci6n ;·,u obru r: . 
cibo flrmando.,lreeibtenlasfacturaaco- t.• o) Ladoblevfasobre las carrete· da~4 IOJQetidaJloaDUep deeoUtU~e:· 
rres' ndientes. . ras dell!1stado, ouando el anobo de l1ta1 nea ,partloularel ~·lu · ti: J o_ ~ 

Lrque se anuncill al p6.bJico para SU DO exceda de 10 metros, le establecer& oesidnee, Reglamentos vf;:::" n eon 
eonocimiento. colocando el pri.mer carril ~e la izquier· carriles iJ' policla de oarreW:e &al~ 

Madrid, t7 de Agosto de 1912.-El Di· da (saliendo de l!l Co~uila) A un metro de ·glamentD ·-reformtdt\ •11 ·tnata\áoioÍlea 
_ tor .,.enerill Cen6n del AlisaL la arista 6 acera 1nmeat.atá, r dejandc en· ellictrloa• ., " 1• 18., de. p ~ ~~, 1 •"e "' 1 tre laa dos vlas una separaci6n de un me· .. ., • "' "- 1'Q • • 

-~- 1 tro otnouenta Qentfmetros·(t,ijO m.) DfO"IICOl a n~onal ele 1-f ~~ ebrerCl. 
O E . o· ENTO ' b) Se disminai1'A la lonKttud dél apar· 4e 1907,. disposicicmes complementaria. 

MtNISTERI D F M ,, tadero que llega 1 la env.aa de 11 calle De or4ea del selor Minfltro lo ~.A 
. . _, !\e Caballeros á flo de'oou,Eeguir QUe v •. &;panu.,-eonool~elldeola·~ 

B.trecet6.D ceaeral slem'fll'e' en la t,.r.retera. qae'de disponible . mlid6n prOVIncial, Arunta~Uieato de ... 
· .. - .. ~ ... .,lUDas 7' llloate& ra.-el ttbstto oott independenéla de, capltal,.Jefaturu de t•IP'haera Df.visi61i 

4le . ._~~-4<- , pa . ' 1 . ellO , de Ir~rrooanilM <le Obras 1»6QlloQ dtt la 
Bxaminil~o el presupuesto gue ha for· ~ -les eotlbes del tranv a. 'lln u ao me: ¡~o~ ·j ~j'fe16gl"afó11· de li loo&liaact· 

ID.Ulado eUngeniero Jefe de la sexta Di·, DOJ.' de Olllk.P·IIltlrf>f 091lllOVenla r ~ , d~iátereS.dQI'Ii Jlloi. 'I'Uardll·-.&. 
"risi6n Hidro162loo forestal para atender eo centfmetrc~ ( 1,1)5 m.) :· · . • , ucbm¡ a!l~ ~a<lrtd, ao d • ...J~lf .,. . 
61 trab.a:loa ¡r8 C)Orr&o~6n del ~,rrente e) Los carriles ~e lf.pQJarln sobre cl·1 ·uu".~l¡Bfteotor general todta.. . . : . 

os in d Barl!&nco lle la borda de mfentos de ·horft:).ig6o, admitiéndose el d~ .~ · . . ,, . . . . . 1 , ~ ., , , ~r:.' 
~e¡or!:eo~ _: ra provin.eia de Hues~a: piedra partida f.mpaQ1eJJ.te en callea que ·j t81lor Gobernador ol\'ll . de Ja P~Yi!~ . 
JOontJ,clerado\:qUO·CO~ JD1 trabaJOS que, $eDf111 olilDlf de piedra partida, l de la OqnA-_,.. . . .. • ·"_,m 

... -.:. ~ .. ~, .... ~a.,..;.~'ui~ .. 
•. 

• • . .. • '1. 
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